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ASUNTO: MODIFICACIÓN MIEMBROS TRIBUNAL CALIFICADOR PROCESO SELECTIVO 
PARA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL PARA EL 
DESEMPEÑO DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA BANDA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ BLANCO. 

 
DECRETO DE ALCADÍA PRESIDENCIA    Nº 202/2019 

 
D. PEDRO LUÍS DÍAZ GIL, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE VÉLEZ BLANCO (ALMERÍA), 
 
 
Vista la imposibilidad de asistencia de alguno de los miembros del tribunal 

calificador para la creación de una BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL PARA EL 
DESEMPEÑO DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DE LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA, 
nombrados mediante Decreto de esta Alcaldía núm. 198/2019, de fecha 2 de octubre. 
 

Y, en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en materia 
de Régimen Local, por la presente  

 
HE RESUELTO: 

 
Único.- Modificar el nombramiento del tribunal calificador, que estará 

compuesto por los siguientes miembros: 
 
Presidente:  

- Dª. Paola Requena Toulouse, concertista, Título Superior de Música en 
la especialidad de Guitarra. 

Vocales:  
- D. Rafael LLoreda Enrique, Título Superior de Música en la especialidad de 

Trompeta, profesor de Trompeta del Conservatorio de Vélez Rubio. 
- José Nicolás García Alcaina, miembro de la Banda Municipal de Música de 

Vélez Blanco. 
- José María Torrecillas Belmonte, miembro de la Banda Municipal de 

Música de Vélez Blanco. 
Secretaria:  

- Dª. Ana Belén Cáceres Martínez, Secretaria Interventora en régimen de 
acumulación en el Ayuntamiento de Vélez Blanco. 

 
Lo mando y firmo, en Vélez Blanco, a 3 de octubre de 2.019. 

EL ALCALDE PRESIDENTE 
 

Fdo: Pedro Luís Díaz Gil 
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